
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO El 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
  

BEPENSA S. A,, fue constituida en la ciudad de Guayaquil en Octubre 7 del 2010, su 
actividad principal es la compra, venta, alquiler y explotación de bienes inmuebles. 

La imformación contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 
Administración de la Compañía. 

POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

2.1 Declaración de cumplimiento. - Los estados financieros, han sido preparados de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera — NIIF para 
PYMES, emitidas por el consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (1ASB, por 
sus siglas en inglés). 

2.2 Moneda Funcional. - La moneda funcional de la compañía es el Dólar de los Estados 
Unidos de América (U.S. dólar), la cuales la moneda de crculeción en la República 
del Ecuador. 

2.3 Bases de preparación. - Los estados financieros, han sido preparados sobre las 
bases del costo histórico excepto por ciertas propiedades e instrumentos financieros. 
que son medidos al valor razonable tal como se explica en las políticas contables 
Incluidas más abajo. El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable 
de la contraprestación entregada a cambio de los bienes y servicios. 

El valor razonable es el precio que se recibiria por vender un activo o el valor pagado. 
para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de valoración, 
independientemente de si ese precio es directamente observable o estimado utilizando 
otra técnica de valoración. Al estimar el valor razonable de un activo o un pasivo, la 
Compañía tiene en cuenta las caracteristicas del activo o pasivo que los participantes 
del mercado tomarían en cuenta al fijar el precio del activo o pasivo a la fecha de 

medición. 

Adicionalmente, a efectos de información financiera, les mediciones efectuadas a valor 
razonable se clasifican en el nivel 1, 2.0 3 con base en el grado de importancia de los 
insumos para la medición del valor razonable en su totalidad, los cuales se describen 
a continuación: 

Nivel 1: Son precios cotizados (sin ajustar) en mercadas activos para activos o pasivos. 
idénticos que la entidad puede acceder a la fecha de medición 

Mvel 2: Insumos distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que sean 
observables para el activo o pasivo, ya ses directa o indirectamente. 

Nivel 3: Insumos son datos no observables para el activo o pasivo.
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A continuación, se describen las principales poíicas contables adoptadas en la Preparación de estos estados financieros. 
Activos financieros, - Los activos financieros se clasfican en banco y cuentas por cobrar. ¡a clasificación depende de la naturaleza y propósito del activo financiero y se 

2:43 Baja en cuenta de los activos financieros. - La compañía da de baja un 

2.6.2 Baja de un pasivo financiero. - La Compañía da de baja un paso Iinanciero si, y solo si, expiran, cancelan o cumplen las obligaciones de la Compañía, 

Provisiones. - Son reconocidas cuando la compañía tiene una obligación presente (ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la compañía tenga que desprenderse de recursos gue incorporen beneficios económicos. Para cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación,



El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso 
necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo en 
Cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes. 

2.8 Impuestos. - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la 
renta por pagar comente y el impuesto diferido. 

2.8.1 Impuesto corriente. - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada 
durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a 

las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no 
serán gravables o deducibles. El pasivo la compañía por concepto del 

Impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final 
de cada periodo. 

2.8.2 Impuestos corrientes y diferidos. - Se reconocen como Ingreso o gasto, 
y son incluidos en el resultado, excepto en la medida en que hayan surgido 

de una transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado ya sea en 
otro resultado integral o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el 
impuesto también se reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del 
registro inicial de una combinación de negocios. 

2.9 Reconocimiento de ingresos. - Se reconocen cuando la Compañía transfiere los. 
riesgos y beneficios, de tipo significativo; el importe de los ingresos, o por incurrir, en 
relación con la transacción pueden ser medidos con fiabilidad y es probable que la 
Compañía reciba los beneficios eccnómicos asociados con la transacción. 

Prestación de servicios. - Los ingresos corresponden el valor razonable de lo 
cobrado o por cobrar por servicio de alquiler de bienes inmuebles. Los ingresos se 
muestran neto de rebajas y descuentos otorgados. Los ingresos son reconocidos en 
la medida que es probable que los beneficios económicos fluyan hacia la compañía, 
puedan ser medidos con fiabilidad y cuendo la compañía hace entrega del servicio al 
comprador. 

2.10 Gastos. - Los Gastos de operación son reconocidos por la Compañía sobre la base de 
acumulación. Está compuesto principalmente por gastos administrativos, gastos 
generales e impuestos, tasas, contribuciones y otros gastos propios del giro del 
negocio. 

2.11 Compensación de saldos y transacciones. - Como norma general, en los estados 
financieros de la Compañía, no se compensan los activos y pasivos, tampoco los 
ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o 

permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de le 
transacción 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una 
norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la 
Intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del 

pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 
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2.12 Estimaciones contables, - La preparación de los presentes estados financieros en 
conformidad con las NIIF para PYMES requiere que la Administración realice ciertas 
estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad económica de 
la Compañía, con el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas 
partidas que forman parte de los estados financieros. En opinión de la Administración, 
tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la 
información disponible al momento, los cuales podrían logar a Herr de sus efectos 

inales. 

Los estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Las 
revisiones a las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión y 
periodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual como a periodos 
subsecuentes. 

3. CUENTAS POR COBRAR 

Al 31 de diciembre del 2018, representa saldos por cobrar a compañías retacionadas 
Chabellamar S. A. por US$2,000 y Construmirk S. A. por US$135, las cuales no tienen 
vencimiento establecido. 

4. IMPUESTOS 

41. Pasivos del año corriente. - Un resumen es como sigue: 

  

Retenciones IVA 18 18 
Retenciones IR 12 pva 

Total 35 35 

4.2. Aspectos tributarios: 

El 29 de diciembre del 2017, se emitió la Ley Orgánica para la reactivación de la 
economía, fortalecimiento de la dolarización y modemización de la gestión 
financiera, a continuación, se detollon los aspectus ¡más importantes de la 
mencionada Ley: 

Reglamento a la Ley Orgánica la reactivación de la economía, 
acatar dt Sstefenciin Y ISMONNECCÍA de la pastión Smenciars 

Los aspectos más importantes de dicho reglamento se incluyen a continuación: 

Será deducible la totalidad de los payos efectuados por concepto de desahucio y 
de pensiones Jubilares patronales que obligatoriamente se deberán afectar a las 
provisiones ya constituidas en años anteriores; en el caso de provisiones realizadas 
en años anteriores que hayan sido consideradas deducibles o no, y que no fueren 
utilizadas, deberán reversarse contra ingresos gravados o no sujetos de impuesto 
a la renta en la misma proporción que hubieren sido deducibles o no. 
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Adicionalmente, se establece el reconocimiento de un impuesto diferido relacionado 
con las provisiones efectuadas para cubrir los pagos por desahucio y pensiones 
Jubilares patronales que sean constituidas a partir del 1 de enero del 2018, el cual 
podrá ser utilizado en el momento en que el contribuyente se desprenda 
efectivamente de recursos para cancelar la obligación hasta por el monto 

efectivamente pagado 

Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, 
Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal 

El 21 de agosto del 2018, se emitió la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, 
Atracción de Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, a 
continuación, se detallan los aspectos más importantes de la mencionada Ley: 

Se establecieron incentivos especificos para la atracción de inversiones privadas 
tales como: 

Exoneración del impuesto a la renta para las nuevas inversiones productivas en 
sectores priorizados que se inicien a partir de agosto dei 2018 por 12 años, 
contados desde el primer año en el que se generen ingresos atribuibles directa y 
únicamente a la nueva inversión, y que se encuentren fuera de las jurisdicciones 
urbanas de Quito y Guayaquil o dentro de las mismas por 8 años. Esta exoneración 
aplicará solo en sociedades que generen empleo neto. Para los sectores priorizados 
industrial, agroindustrial y agro asociativo, dentro de los cantones de frontera, 
gozarán de esta exoneración por 15 años. 

Exoneración del Impuesto a la Salida de Divisas - ISD en los pagos realizados al 
exterior por importación de bienes y dividendos relacionadas con nuevas 

inversiones productivas que suscriban contratos de inversión. 

Exoneración del ISD en los pagos realizados al exterior por dividendos para las 
sociedades que reinviertan en nuevos activos productivos en el país desde al menos 
el 50% de las utilidades. 

Exoneración del impuesto a la renta y anticipo para inversiones que se inicien a 
partir de la vigencia de esta ley en los sectores económicos determinados como 
Industrias básicas por 15 años, contado desde el primer año en el que se generen 
Ingresos atribuibles directa y únicamente a la nueva inversión y se ampliarán por 
$ años más, en el caso de que dichas inversiones se realicen en cantones. 
fronterizos del país. Esta exoneración aplicará solo en sociedades que generen 
empleo neto. 

Reformas a varios cuerpos legales. 

Impuesto a la renta 

Ingresos 

Se considera ingreso exento, los dividendos y utilidades distribuidos a favor de 
sociedades o de personas naturales domiciliados en paraísos fiscales o 
jurisdicciones de menor imposición; siempre y cuando, las sociedades que 
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distribuyen no tengan como beneficiario efectivo de los dividendos a una persona 
natural residente en el Ecuador 

Se eliminó el último inciso del articulo 9 Exenciones que establecía lo siguiente: 
“En la determinación y liquidación del impuesto a la renta no se reconocerán más. 

  

Los administradores u operadores de ZEDE, estarán exonerados del pago del 
impuesto a la renta y su anticipo por los primeros 10 años, contados a partir del 
primer ejercicio fiscal en el que se generen ingresos operacionales. 

Se establece que la deducibilidad en el Impuesto a la Renta y la exención del ISD 
relacionados con los pagos originados por financiamiento externo serán aplicables. 

a todo perceptor del pago en el extranjero, siempre y cuando se cumplan los 
criterios establecidos en el Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno y 
con estándares internacionales de transparencia. 

Tarifa 

La tarifa del impuesto a la renta para sociedades se incrementará al 28% cuando 
la sociedad dentro de la cacena de propiedad de los respectivos derechos 
representativos de capital, extsca un titular residente, establecido o amparado en 
un paraíso fiscal, Jurisdicción de menor imposición o régimen fiscal preferente y el 
beneficiario efectivo sea residente fiscal del Ecuador. 

Utilidad en la enajenación de acciones 

Se establece un impuesto a la renta único a las utilidades que perciban las 
sociedades domiciliadas o no en Ecuador y las personas naturales, ecuatorianas o 
extranjeras, residentes o no en el pais, provemientes de la enajenación directa o 
indrecta de derechos representativos de capital; de sociedades domiciliadas o 
establecimientos permanentes en Ecuador. 

Adicionalmente, se establece que en restructuraciones societarias no se entenderá 
producida enajenación directa ni indirecta alguna. 
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Anticipo de Impuesto a la Renta 

Se elimina el anticipo de impuesto a la renta para sociedades como impuesto mínimo y se establece su devolución, en el caso en que éste supere o no exista Impuesto a la renta causado. 

Impuesto al Valor Agregado 

Los vehiculos hibridos pasan a gravar 12% de IVA. 

  

El uso del crédito tributano por el IVA pagado en adquisiciones locales e Importaciones de bienes y servicios, podrá ser utilizado hasta dentro de 5 años 
contados desde la fecha de pago. 

Se podrá solicitar al SRÍ la devolución o compensación del crédito tributario por retenciones de IVA hasta dentro de 5 años. 

Los exportadores de servicios pudrán solicitar la devolución del IVA de los bienes y servicios adquiridos para la exportación de servicios. 

Impuesto a la Salida de Divisas 

Las compensaciones realizadas con o sin la intermediación de instituciones del sistema financiero ya no representan un hecho generador para el pago del ISD. 
Se Incluye como exención de ISD, los pagos al exterior realizados a instituciones 
financieras por otros costos relacionados con el otorgamiento de sus créditos. 
Están exentos del 15D, los pagos de capital e intereses sobre créditos otorgados 
por intermediarios financieros que operen en mercados internacionales y que cumplan con ciertas condiciones como límite de la tasa referencial, plazo mínimo 

360 días, destinado a microcrédito o inversiones productivas. 

Se establece la devolución ISD a exportadores de servicios, por la importación de materias primas, insumos y bienes de capital, con la finalidad de que sean 
necesarios para la prestación del servicio que se exporte. 

Precios de transferencia 

De conformidad con disposiciones legales vigentes, los contribuyentes sujetos al 
Impuesto a la renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas, dentro de un mismo período fiscal por un importe acumulado superior a US$15 
millones, están obligados a presentar el estudio de Precios de Transferencia que 
determine st tales operaciones han sido efectuadas a valores de plena competencia. 
El importe acumulado de las operaciones de la Compañía con partes relacionadas 
durante el año 2018, no supera el importe acumulado mencionado. 
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5. PROPIEDADES DE INVERSIÓN 

7 

  

Diciembre 31... 
2018 2017 

(en U.S. dólares) 

Terrenos 92,695 92,695 
Edificios 155,555 155,555 
(-) Depreciación acumulada 162,222) 154,444) 

Total 186,028 193,806 

AI 31 de diciembre del 2018, representa vivienda y terreno ubicado en el Conjunto 
Residencial Madeira, 

Al 31 de diciembre del 2018, representa saldos por pagar a accionista por US$183,560, 
los cuales no tienen vencimiento ni generan intereses. 

7.1 Gestión de riesgos financieros - En el curso normal de sus negocios y actividades 
de financiamiento, la compañía, está expuesta a distintos riesgos de naturaleza 
financiera que pueden afectar de manera significativa al valor económico de sus flujos 

y activos y. en consecuencia, sus resultados 

La Compañía dispone de uns organización y de sistemas de información, 
administrados por la Gerencia, que permiten identificar los refendos nesgos, 
determinar su magnitud, proponer a la Administración medidas de mitigación, 
ejecutar estas medidas y controlar su efectividad. 

A continuación, se presenta una definición de los mesgos que enfrenta la 
Administración, una caracterización y una descnpción de las medidas de mitigación 
actualmente en uso por parte de la Compañía. 

7.1.1 Riesgo de liquidez. - La Administración de la Compañía es la que tiene la 
responsabilidad final por la gestión de liquidez — Los Accionistas han 

establecido un marco de trabajo apropiado para la gestión de liquidez de 
manera que la Administración pueda manejar los requerimientos de 

financiamiento a corto, mediano y largo plazo así como la gestión de líquidez 
de la Compañía. 

La compañía, maneja el nesgo de liquidez manteniendo reservas y facilidades 
financieras, monitoreando continuamente los flujos efectivos proyectados y 

reales, y concliando los perfiles de vencimiento de los activos y pasivos 

7.1.2 Riesgo de capital. - La compañía, gestiona su capital para asegurar que 
estará en la capacidad de continuar como empresa en marcha mientras que



7.2 

7.3 

maximizan el rendimiento de sus accionistas a través de la optimización de 
los saldos de deuda y patrimonio. 

Eotagorías de lnstrumentes fntnciares. > - El detalle de los activos y pasivos 
financieros medidos al costo amortizado por la Compañía son como sigue: 

- Diciembre 31 
2018 2017 

(en U.S. dólares) 
Activos financieros: 
Banco 791 1,188 
Cuentas por cobrar, nota 4 2.135 2.000 

Total 2.226 3.188 

Pasivos financieros: 
Cuentas por pagar, nota 9 183,560 190,813 

Valor razonable de los instrumentos financieros. - La Compañía considera que 
los importes en libros de los activos y pasivos financieras reconocidos al costo 
amortizado en los estados financieros se aproximan a su valor razonable. 

8. PATRIMONIO 

8.2 

Capital social. - Representa 800 acciones de valor nominal US$1 cada una, todas 
ordinarias y nominativas. 

Al 31 de diciembre del 2018, el capital social está conformado de la siguiente forma. 

Acciones use E 
Garcia Baquerizo María Victoria 560 560 70.00 
Vivar Jurado Felipe Xavier. 240 240 30.00 

Total Boo Boo 100.00 

Aportes para futuras capitalizaciones. - Al 31 de diciembre del 2018, representan 
aportes realizados por los accionistas de la compañía. 

Reserva legal. - La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la 
utilidad anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance 
el 50% del capital social. Esta reserva no está disponible para el pago de dividendos 
en efectivo pero puede ser capitalizada en su totalidad. 

Resultados acumulados. - Corresponde a las ganancias de ejeracios anteriores, 
están a disposición de los accionistas y pueden ser utilizado para la distribución de 
dividendos. 
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9. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

-. Diciembre 31... 

2018 
(en U.S. dólares) 

Depreciación 3,178 
Servicios básicos 953 
Honorarios profesionales. 740 
Tasas, impuestos y multas 882 
Otros —M 

Total 10.387 

10. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE El QUE SE INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2018, y la fecha de emisión de los estados financieros adjuntos 
Abril 4 del 2019, no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran 
tener un efecto importante sobre los estados financieros adjuntos. 

11. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros adjuntos por el año terminado el 31 de diciembre del 2018, han 
sido aprobados por la Administración de la Compañía y serán presentados a los accionistas 
para su aprobación definitiva. En opinión de la Administración de la Compañía, los estados 
financieros adjuntos serán aprobados por la Junta de accionistas sin modificaciones. 

  

w


